
N.0 71. Lunes 4 de Setíembré dé 1843. 6 cuarto^ 

Se a d m i t e n suscriciones á este p e r i ó d i c o 
en la ca l le d e l T e m p l e n ú m . 32 á 6 rs . v n . 
a l mes j '15 rs. por 3 mases para esta c i u 
d a d . Para fuera f ranco de p o r t e p o r u n m e é 

'ÁQ rs . y pot 3 meses 2 7 rs . 

N o se d a r á curso á n i n g u n a r e c i a m a c i o ñ 
n i se i n s e r t a r á n los anuncios que se d i r i 
j a n á la r edacc ioo d e l m i s m o s i tío es írañ** 
eo de p o r t e . 

BOLETIN OFICIAL DÉ L A PROVINCIA 
D É Z A R A G O Z A . 

GOBIERNO SUPERIOR POLITÍCO 
D E L A P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

Mí misión es de órden y de paz , y disuelta la que se apellidaba Junta Supe
rior dé esta provincia , es mi deber el anunciaros con franqueza que estoy ín
timamente unido á la noble causa del Pronunciamiento. No era menester que 
asi lo digese , porque Autoridad de un Gobierno que es el producto sublime de 
esta inspiración grandiosa del pueblo, nadie podía creer que hondeara en mis 
manos otra bandera que la de la Nación ; pero los enemigos del reposo comuh 
hacen necesario que use de este lenguages y yo me complazco en levantar la 
venda a los incautos y en arrebatar la masdírá con que se cubren les malvados, 
proclamando por escrito lo que mas de una vez he dicho ya de palabra. No hay 
que alucinarse con mentidas ilusiones ; he cumplido con la ley , disolviendo la 
Junta \ pero mucho yerran los que por esto hayan podido pensar que se trata 
de dar impulso á un órden de cosas contrario al voto general del país. Dispues
to á no tolerar jamás que se abuse de un hecho que no significa otra cosa que' 
la necesidad de obedecer al Gobierno establecido , los que se atrevieron á 
perturbar la tranquilidad pública serán severamente castigados, y con fe ley en 
la mano reprimiré fuertemente cualquiera tentativa de conmoción, sea el que 
fuere el título con que pretendan colorarla sus fautores. Olvido de lo pasado^ 
respeto á las .opiniones, y justicia imparcial en cuanto á los hechos, este es mi 
programa; de él no saldré : decidido estoy á morir en su defensa , y para 
sostenerlo cuento con la cooperación de la fuerza armada del Ejércitó y M i 
licia Nacional y con el aiísilio de ios hombres de bien. 

Mucho he debido hasta ahora á los beneméritos ciudadanos que componen 
el Excmi ) . Ayuntamiento de esta ciudad S. H . , y una dicha fuera para mí 
el no separar nunca de mi Jado á los que tanto han hecho en estás circuns
tancias difíciles y tan dignos se lian mostrado en sus actos del aprecio gene
ral. Pero esclavos de la legalidad me han instado con el mas vivo empeñó pa
ra que se procediera a su reemplazo, y no he podido menos de acceder, á 
sus ruegos hijos de un principio .de delicadeza que los honrará siempre á los, 
ojos déla patria. E l Domingo próximo comenzarán las gestiones electorales , y 
en el entretanto que se completan me han dado palabra de continuar al frente 
de la situación para no dejar en la horfandad un pueblo que se encomendó á 
su tutela en los momentos mas delicados. 

Zaragozanos, oíd sumisos la voz de los que tanto se han interesado por 
vuestro bienestar, y oid al mismo tiempo la mía. Amante de los hombres pa
cíficos perseguiré sin descanso á los que atonten contra el sosiego general a 
que todos tienen derecho, y pues que hemos entrado en el órden de la ley, 
la ley se aplicará sin escepcion de personas hasta que purgada esta capital de 
los hombres turbulentos que se oponen á la tranquila marcha del Gobierno, 
sean los habitantes honrados tan felices como merecen serio. Zaragoza 1.° de' 
Setiembre dé" 1843.—El Gáfe" Superior Poltieo,'José FulMíéal 
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E n la Gaceta del lunes aS del corriente se halla inserto 

el siguiente decreto. 
Las instancias hechas por la mayor parte de las d i p u 

taciones provinciales para su r enovac ión , la gravedad y cú
mulo de negocios puestos á su cuidado, y el largo y aza
roso periodo de tres años que llevan de existencia, sin que 
haya ley vigente que establezca su durac ión , han m o v i 
do al Gobierno provisional á decretar, en nombre de S. M . 
la Reina D o ñ a Isabel I I , lo siguiente: 

A n . i . 0 Luego que concluyan las elecciones gene
rales de Diputados á Cortes y propuesta de Senadores, 
acordadas por decreto de j o de Ju l io ú l t i m o , se proce
derá en todas las provincias de la monarqu ía á la reno
vac ión y nombramiento de todos los individuos que han 
de componer las diputaciones provinciales, de modo que 
los electos entrefi en posesión de sus cargos el dia 1. 0 
de Noviembre p r ó x i m o . 

A t i . 2 . 0 Como esta elección han de verificarla los 
mismos electores contenidos en las listas que hayan servi
do para nombrar Diputados á Cortes y proponer Senado
res, tan promo como se haya terminado aquella operac ión 
p r o c e d e r á n las diputaciones á rectificar los distritos en la 
parte que sea precisa para acomodarlos á la divis ión j u 
dic ia l en partidos. 

A r t . j . 0 Las elecciones para diputados provinciales da
rán pr inc ip io el dia 14 de Octubre, y con t inua rán el 1 1 6 , 
17 y /3 siguientes, observándose las formalidades prescriias 
en el cap. 4 0 de la ley electoral, salvas las aclaraciones 
y modificaciones contenidas en este decrero. 

A i t . ' 4 0 E i primer dia de elección pr inc ip ia rá el ac
to reciviéudose los votos;de los electores que á las diez de 
la mp-ñana estuviesen dentro del sitio designado de antema
no, aunque sea necesario emplear para esta operac ión mas 
tiempo que la hora señalada en la ley. 

A r t . 5. 0 E n los partidos judiciales en que solo hubie
se un distr i to electoral queda rá terminada la e lección, he
cho que sea el resumen general de los votos, siempre que 
reúna m a y o r í a absoluta alguno de los candidatos. 

Av t . 6. 0 E l escrutinio general en los demás partidos 
se verificará en el pueblo cabeza de cada uno el dia 22 
del expresado mes de Octubre á presencia del ayunta
miento y con a istencia de los individuos que compusie
ron las mesas de los distr i tos, los cuales l lenarán las f u n 
ciones que á los comisionados señala la ley electoral. E i 
gefe p o l í á c o en la capital de la p rov inc ia , y el alcalde 
p r i m e r o , ó el que hiciere sus veces, en los demás pueblos 
cabezas de pa r t ido , serán los presidentes de este acto. 

A r t . 7. 0 Si no resultasen nombrados en la primera 
elección el diputado ó diputados designados á cada pa r t i 
do , la mesa electoral en el caso del art. 5. 0 , y en el del 
6 ° la junta de escrutinio antes de disolverse, fijarán los 
candidatos que han de entrar en segundas elecciones y el 
dia que esias han de comenzar en los distritos, no p u -
diendo exceder de seis, dando inmediatamente cuenta ai 
gefe p o l í t i c o . 

A r t . S. 0 Ei gefe po l í t i co en la capital de la p r o v i n 
c ia , y el alcalde primero ó el que hiciere sus veces en los 
demás pueblos cabezas de partido , c i rcularán sin di lación 
y bsjo su responsabilidad á los ayuntamientos el dia se
ñ a l a d o para las segundas elecciones, asi como ¡os nombres 
de los candidatos en que puedan recaer, y des ignarán para 
hacer el escrutinio el octavo dia de haber aquellas empe
zado. Los ayuntamientos darán la mayor publicidad á la 
circular fijándola en los sitios públ icos , para que todos pue
dan concurrir oportunamente á la elección. 

A r t . ^ ) , 0 Se nombra rá un suplente por cada diputado, 
el cual solo ent rará en la d ipu tac ión si no tomase asiento 
el propietar io. 

A r t . /o . Se en t rega rá á cada uno de ¡os diputados elec
tos copia autorizada del acta de su elección para que le s i r 
va de credencial, remi t iéndose otra iguwl ai gc-fe pol í t ico , 
y quedando la original archivada en el ayuntamiento del 
pueblo cabeza de partido. 

A a . x i . Los diputados actuales son reelegibles; pero 
en este caso podrán renunciar sus encargos. 

A r t . 12. Los diputados electos se reun i rán el dia 1. 0 
de Noviembre en la capital de la p rovinc ia , bajo la p re -
í idenc ia del gefe pol í t ico y con asistencia de! intendente, 
y sacarán á la suerte una comis ión de tres individuos de 

sn seno parfl examinar é informar á la d i p u t a c i ó n acere» 
de las actas y capacidad legal de los elegidos. Las actas y 
apt i tud legal de los individuos de la comisión serán exami 
nadas p r é v i a m e n t e por la d i p u t a c i ó n ; y si resultase alguno 
desechado, será reemplazado por otro en la comisión. 

A r t . I J . Anuladas las actas de un distr i to ó declarada 
la incapacidad legal de un diputado y un suplente, se pro
cederá sin d i lac ión á nuevas elecciones por aquel partido, 
las que convocará el gefe p o l í t i c o , observando las mismas 
formalidades prescritas para la anterior e lección. 

A r t . 14. Aprobadas las actas de los diputados presen
tes , p res ta rán estos en manos del presidente el juramento 
de guardar y hacer guardar la Cons t i tuc ión y las leyes, ser 
fieles á la Reina y cumpl i r bien y lealmente las ob l iga
ciones de su cargo. 

y í r t . i £ . N o p o d r á n los diputados excusarse de tomar 
posesión de sus cargos, sin perjuicio de que expongan las 
excepciones que les asistan ante la misma d ipu tac ión» la 
cual resolverá lo que estime jus to , quedando á los que sa 
Crean agraviados el correspondiente recurso al Gobierno. 

A w . JÓ. Serán solo motivos de excusa, la enfermedad 
probada que impida á los electos el ejercicio de sus car
gos, la edad mayor de sesenta años y la falta de medios 
de subsistencia a ju ic io de la misma d ipu tac ión . 

A r t . i j . Los gefes pol í t i cos , tan luego como se instalen 
las nuevas diputaciones provinciales, darán aviso al G o 
bierno de los individuos de que se compongan, y sucesiva
mente de las variaciones que de los mismos hubiese, 

A a . 18. Quedan derogadas en todas sus partes las Rea
les ó rdenes de 6 de Noviembre de i S37 , -24 dc O a u b r e da 
1839 y I J de Octubre de J840. 

Dado en Madr id á 26 de Agosto de 1843 =Josqui t ) M a 
ría L ó p e z , Frés idente .zrKl M m L t r o de la G o b e r n a c i ó n de 
la Península , F e r m í n Caballero. 

Lo' que se inserta en este periódico ofici.il para conoci
miento de los Ayuntamientos de la provincia. Zaragoza j o 
de Agosto de 1 %4j — José Puidullés. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

L a Dirección general de Aduanas me dice con fecha 
16 del actual lo que sigue. 

Por el E x c m o . Sr. M i n i s t r o de Hacienda se ha co 
municado á esta D i r e c c i ó n con fecha 1 0 del actual la 
é r d e n que sigue,— E i Gobierno de U N a c i ó n ha t e n i 
do 3 bien mandar que se l leve i efecto la disposion da 
9 d<5 J u l i o que a c o m p a ñ a , re la t iva á la h a b i l i t a c i ó n del 
Puer to de S. Carlos del a R á p i t a en la p rovinc ia de 
T a r r a g o n a , para la i m p o r t a c i ó n de duelas del es t ran» 
gero, D í ó r d e n del mismo Gobierno lo digo á V . S. 
para su in te l igencia y efectos consiguientes. 

L a órden que se cita de 9 de Julio ú l t i m o , dice ash 
E i Regente del Re ino se ha enterado de la consulta 

que e l e v ó al M i n i s t e r i o de m i cargo la suprimida D i 
r e c c i ó n de Aduanas y Aranceles con fecha 2 0 de D i 
ciembre de « 8 4 1 , a' consecuencia del espediente ins
t ru ido en la Intendencia de Tarragona con mot ivo da 
haber reclamado D . J o s é Campo , vecino y del comer
cio de V a l e n c i a , se permitiese adeudar en la Aduana 
de S. Carlos de la R á p i t a el p i p e r í o v a c í o que para 
cargar aceite del pais habia conducido un buque f r a n 
cés procedente de M a r s e l l a ; manifestando dicha de
pendencia que no podia de modo alguno convenir coa 
el proceder del Intendente de haber permi t ido el des
pacho en dicho p u n t o , pasando copia certificada de l 
manifiesto y la correspondiente hoja para hacer e! adeu
do en T e s o r e r í a , y p r o p o n i é n d o l a espresada D i r e c 
ción , que con el objeto de que la industr ia de S, C a r » 
los de la R á p i t a no carezca de las primeras materias 
necesarias a la c o n s t r u c c i ó n de la p i p e r í a , se h a b i l i 
tase dicho puerto para la i m p o r t a c i ó n de duelas del es-
t i aoge to . S. A . , con p m e o c i a de la facultad coacedida 



al Gobierno por el p í r r a f o 3 . o del a r t í c u l o 3 . 0 de 

la ley de 9 de J u l i o de 184c para habi l i ta r las adua

nas que no lo e s t é n , y suspsnder d variar las h a b i l i 

tadas, y confu rmáodose con el d i c t á rn -n de la mencio

nada D i r e c c i ó n d ' Aduanas y Aranceles, se ha se rv i 

do habi l i ta r ai espresado puerto para la i m p o r t a c i ó n 

del a r t í c u l o i n d i c a d » , como lo estuvo psra el ruismo 

objeto el punto de Rozas. De or ien de S. A . lo digo 

á V . S. para los efectos correspon í i e n f e s . — T o d o lo que 

la D i r e c c i ó n injerta á V . S. psira su intel igencia y 

fines opor tunos ; dando aviso de su rec ibo .—Dios guar 

de á V . S. machos a ñ o s . M a d r i d 16 de Agosto ds 

1 8 4 3 . = ( u m G i f c í j E h r í n n a l l a n a . 

L o que se tn\erta en el Boletín ofi:ial para conoct-

miento del público, ~ P . A.—Joaquín M a r t a A r l z m é h i h 

Comisión superior de instrucción primaria de la provincia 
de Zaragoza. 

Carapliendo esta Comisión con ¡o mandado pn el Reglamento 
aprobado por S. M. en 17 de Octubre del año 1839, por gl pre
sente cita, llaim y emplaza para el dia catorce deí p ó x i m o Se
tiembre á todos los que aspiren a exítminarse de maestros ue es
cuela elemental compieis, v de es uela superior de histruccioo 
primaria debiendo oaservar las regias siguientes. 

i . a Los aspirantes se presamarán eo Is Secretaría de est!» 
Comis ión , establecida en el Gobierno polít ico hasta el aoce del 
mismo mes, exhibiendo la fé de bautismo legalizaba coo qt>« acre
diten tener veiute üños cumplidos iie edad, v una ceinti:acioii 
también legalizada del Avuntamiento f cura pa'rroco del piiebio 
de su úitimo domicilio, sl -mpre que h í y a n residí. 10 en éi mas da 
seis m«s*8, que justifique su Oosna conducta miral y pol í t ica . 

a.a Los eximenea para escuela elemental completa versarán 
sobre las materias siguientes. Principios da Keiigion y mora!, 
doctrina cristiana por el catecismo de la Dióces i s , hisitírico de 
F l e u r i y compendio de la Re l ig ión por Pinto. Lectura en libro 
impreso y en manuscrito antiguo y moderno. Escritura en letras 
mayúsculas y mintisculas, y en la u<ual de cada aspirante. Prin
cipios de aritmética, teáriea y práctica de la ndm;racion, adi
c ión , sustracción, muiiiplbacion y división por números ente
ros y denominados, fracciones comunes y decimales. Elementos 
de gramática castellana, conocimiento de las partes de la oración, 
análisis gramatical y ortografía tedeica y práctica. Sistemas para 
la dirección, gobierno y enseñanza de las escuelas y métodos es
peciales de lectura y escritura. Estos exámenes se harán por es
crito y oralmente 6 sea por preguntas, siendo su duración la de 
dos horas. 

3.a Los que aspiren á ser examinados para escuela superior 
lo serán por las mirerias s iguieütes . Aritmética hasta el cono
cimiento de las proporciones, reglas de tres y de compañía con 
los quebrados comunes y décinaal.es. Nociones de geometría, l í 
neas rectas y curoas, perpendiculares, paralela7, ángu los , pro
piedades de los tr iángulos , superficies de los pol ígonos y del c í r 
culo, volumen y soli lez de los cuerpos. Dibujo lineal. Nociones 
generales da física é historia natural aplicables á ios usos comu
nes de la vida. Elementos de geográfííi é historia, particularmjnte 
las de España, algunas nociones de las esfaras terrestres y armi-
lar. Y todo lo que se comprende en la enseñanza primaria ele
menta! con alguna estension en lo relativo á instrucción moral y 
religiosa. Esta examin se realizará en los mismos términos que 
el de la escuela elemental, su duración será la de tres horas y 
los ejercicios públicos . 

Las que tratsa de ser examinadas de maestras presentarán en 
la Secretaría de la Com'Sion iguales documentos á los que se exi
gen á los maestros y fé de casadas, si lo fueren, y el examen 
versará sobre las muerias sieiuientes. Re l ig ión y moral, lectura, 
escritura y cuentas por números enteros hasta la división de pe
queñas cantidades por divisiones simples, y en las labores pro
pias de su sexo, especialmente en las mas usuales y de inmediata 
utilidad para las familias pobres. E l orden del examen es escri
bir s imultáneamsnte el alfabeto y las sentencias ó máximas que 
se las dicten en letras mayúsculas y minúsculas. No se harán 
preguntas por escrito, sino que se pasará al ex.imen verbal é ín-
dividual^ comenzando por la doctrina cristiana, lectura en libro 
impreso y manuscrito y preguntas sodre gobierno de las escue
las, deberes de las maestras con respecto á las autoridades, á los 
padrea y á las niñas que han detener á su cuidado, especialmente 
en lo relativo a! aseo, laboriosidad y conducta mora! y religiosa 
de sus discípulas á quienes deben prepa ar convenientemente para 
que lleguen á ser buenas madres de f .mi ln ; y por ultimo se las 
examinará sobre el contenido del reglatnínto de escuslas. que asi 
como el de exámenes se hallan venales en la administración 
principal de correos de esta capital. 

A las que tengan nociones ds gramátisa castellana y •apesial-

menfe de orfogr'fís, geografía i historia se las pregunfsrá fans-* 
bien sobre estas m terias, por cuya instrucción merecerán siem
pre la nota de sobre salientes con el número tercero, que mar
ca el grado superior, si en las materias de rigurosa enseñanza no 
estuviesen atrasadas. Estos ejercicios ó examenes da maestras no 
Son púdl ieos . 

Conforme á lo dispuesto en el artículo a i del plan provisio
nal de instrucción primaria, cont inuarán pagando los maestros y 
nuestras de escuela elemental y superior por el título certifica-
tío y demás gastos de examen las mismas cantidades que se pagan 
en la actualidad. 

Como que Iss n"tas de censura son por la calificación de apro
bado iiúin. 1. 0 superior i:úm. a. 0 y sobresaliente uúm. 3. 0 
lo» maestros da la clase elemental que teniendo título con el 

aspiren á ol ítsnerlo con el 2. o 3- se some
te áíi 1 nuevo examen y satisfarán solo los derechos de este exa-
rtlen en caso de haber merecido la censura corr-spondiente, sin 
que deban pagar nada por el nuevo t í iulo que se les eípida. Y 
pura que llegué á noticia de todos se min ia publicar el presente 
edicto en el Diario constitucional de esta ciudad y Boletín ofiieial 
de la provincia, taragoza 30 de Agosto de 1843 z i E I Ge fe po

l ít ico P í t s i d t n i e . — J o s é P u i á u i i é s . = M a a u e l Esteutui y Zaraza» 
ga, Secretario. 

E l Intendente Mi l i tar del 6. 0 Distrito {Araaon.) 

H i c e saber: qui; el ata 7 del p r ó i d t n o i l i e s de S t iern-

bre y hora de las 12 de su m a ñ a n a , se subjstara nueva

mente en la í ntendencia general mi l i t a r el suministro de 

provisiones en el 1 2 . ü dis t r i to , desde el / . 0 de O c t n -

bre de este a ñ o , hasta fin de S tiembre de Í B 4 4 . Zarago

za a8 de Agosto de 1843. —Casimiro. Jav ier Gatbayo. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Provincia de Zaragoza.— Remate para el diq A I de Octubre^ 
Debiendo procederse á la venta en subasta pubíi?a de las fin

cas nacionales espresadas á cont inuac ión , he dispuesto se anun
cie al púnlico que se celebrará su remate en el dia 11 de Octubre 
de 1843, á las nueve de su mañana en las casas consistoriales de 
esta capital, y ante el Sr. Juez de primera instancia y escribanía 
de bienes nacionales, con asistencia del Sr. Comisionado especial 
del ramo, ó persona que lo represente , y citación del Sindica 
Procurador. 

Fincas de menor cuant ía , cuyo pago se verificará en d í -
neto metá l ico en 20 plazos, á saber: el í . 0 en el acto del 
otorgamiento de ¡a escritura de venta, y los 19 restantes da 
año cada uno, conforme al a r t í cu lo 1/ de la ley de 2 da 
Setiembre de i S ^ t . 

A la Iglesia de la Seo de esta Ciudad. 
Numero 7789 de la relación. 

1. En quiebra, un campeen términos del pueblo de T o r 
res de Bsrreilen partida de Gaíf i ian, de un cahíz 3 almudes 
tierra, confronta con campos de D . J o a q u í n T u v o l , por dos 
lados y con riego de herederos, este campo y los 25 s iguien
tes se hallan arrendados en unión en 8 cahíces de tr igo m e 
diante escritura públ ica , venciendo el arriendo de todos en 
8 de Agosto de 1848, co r respond iéndo le de renta por una 
regla proporcional tomada de sus respectivas tasaciones, 2 
anegas 9 almudes trigo que al precio regulador de 13 rs. Ja 
anega, hacen la renta de 35 rs. 24 mrs. N o tiene carga, n i 
tampoco todos los que comprende este anuncio, capitalizado 
conforme á las "bases establecidas en las Reales órdenes da 
25 de Noviembre de 'SjÓ" I Í de M a y o de r S j y , en j o j t 
rs 6 mrs. vn . y tasado conarreglo á los ar t ículos 18 y 19 de 
la Real Ins t rucc ión de /.0 de Marzo de 1 S j t f en l ó i ó rs. 
que es la cantidad porque se saca á subasta, 

Nian. 7790 de la relación. 
2. O t ro en i d . llamado de las Bacas, confrontante con 

otros del duque de Villahermosa y . José Latorre, de 11 
cuartales tierra, le corresponden de renta una anega 2 a lmu
des que á id. 'son 15 rs. 6 mrs. capitalizado en rs, 10 
mrs. y tasado en 727 que es & c . 

Nnm. 7791 de la relación, 
3 . O t r o en i d . liaraado de las Suícas de 17 conrtdles a 

almudes tierra, confrontante con campo de la capel lanía de 
Lostado y Sebastian L ó p e z , le corresponden de arriendo 2 
anegas que á i í. son 26 rs. capita.izado en 780 rs. y tasada 
en i /66 rs. que es & c . 

"Ntrn. 77i)2 de la relaiion. 
4. O t ro en i d . y huerta á» l Caiteliat de « a cahia i » 



'OTS^aUs tierra, confrorifarife con eí duque ¿ t VIHa l i e rmbí . 
ja y í l a i m u n d o Martines, le corresponden de renta 3 ane--
:gas un'ahtuui. que á ' id. son 40 'T$. 2 mrs.-, cap i faüzado eh 
IZ&'t rs. - a i mrs. y tasaJtt en 1800 rs. quees &,c. 

. Num J/S>3 & relación. 
5 . Ot ro en i d . de 20 cuartales 5 alm.odes t ie í ra , confrontante 

•con riego de herederos por los dos lados y campos de Pe
dro Luna, le corresponden de arriendo 1 c a h Í K '8 a l í nude í 
que á i d . son s i rs. 2% mrs., capitalizado en 640 rs. y t a 
sado en 1037 rs. que es & c , 

N/í/w. 7795 de la relación. 
6. Otro en i d . en los Arenales de 19 cuartales tierra', 

'confrontante con campos de D, JOÍC La torre y D . Juan M a i 
í!en, le'corresponden de renta 2 anegas 8 almudes que á i<h 
t o n J 4 rs. 22 mrs., cspitalizado en 1039^5. / 4 mrs. y tasa-
'do en V.-̂ Ŝ 'rs. que es &Ü. 

Is úm de la relación. 
y. Ot ro en i d . de ¡o cuartales un a m u d tierra, confron

tante con otros ¿le Manuel Lagarta y D Santiago P a r r o q u í 
le corresponden de arriendo una anég i 5 a lmúdes que á i d . 
son \8 rs. 14 mrs,, capi ía t izado en 552 rs. ¡2 mrs. y tasadó 
en 854 rs. que es & c . , x , 

•Niím. 7800 de la 'relación. 
'S. O t ro en i d . en la huerta del CasteiiaV de ! cabía l't 

'cuartales tierra, confrontante con campos de la obreris del 
Pilar por todos lados y J o a q u í n Mirantdtv, le corresponde 
de arriendo 5 anegas que á id , ion 65 rs , capi ía i izadó eñ 
1950x5. y tasado en 2913 rs, que es & c 

ÜAiA. "779y 'de M relación. , 
^9, Otro en id . en ios Rosales de i 5 cuartales un a lmud 

t ierra , confromaftte con campós de Carlos Gasabona y R s i -
rnundo M a r t í n e z , le correponde de renta 2 anegas 2 a l m u 
des que á i d . son 28 rs. í mrs. capitaiizado e» §45 rs. JÓ 
mrs. y tasado en /17o rs. que es Síc . : 

Nárií. 7758 dé la' relación, 
t o . O t r o en i d . en los arenales de un cahíz 18 cuartales 

tierra-, confrontante en t o j a su irregularidad con campos 
de la obrer ía del Pilar y D . José Latorre, le corresponderi 
de arriendo 3 anegas que á i d . son 39 rs. , capitalizado en 
11 70 rs. y tasado en 1750 rs. que es, & c . 

Ñ ú m 7799-Í/I? la relación. 
S i . O t ro en i d , de 13 cuartales tierra^ cotifronta con 

otros de la obrer ía del Pilar por dos lados y con Raimando 
M a r t í n e z , le corresponde de arriendo Í I almudes que á idi 
son f i rs. 30 i t í r s , capitáíl 'zadó en"35,6 rs. 26'mrs. y tásadó 
en 542 rs. que es & c . 

'Nüm. 7801 de la relación. 
t í . O t ro én i d . partida del J udio de iS cuartales 3 a l m u 

des t ierra, contion'l'ante con escorredero de la hoya de iá 
Morera y D . Mariano P a r r o q u é , le cofrespónde dé ren tá 
2 anegas 7 almudes que á i d . son £ 3 rs. 20 tnrs., capi ta
lizado en 1007 rs. 22 mis . y fasadó en 1522 rs. que 
es &c. 

Wufy 7802 de la relación. 
t $ . O t r o en í J . de x¿ 'cuar ta les t ierra, cbnfrór.fante con 

campos del duque de Vi l í a l í e rmosa y Antonio Pomer, le 
corresponde de arriendo 2 anegas 3 almudes que á i d . sdrí 
29 rs. 8 tnrs.j copitalizado en S77 es. 2 mrs. y tasado eri 
J J j 4 rs. que es & c . 

l\i!m. 7So3 de la relación., 
74. O u d en i d . en la Chaucade 1^ cuartales tierra c o n 

frontante con campos de Matiano G a s c ó n y D . Gregorio 
C n v e ñ a s , le corresponde de arriendo 2 anegas que á i d . sorí 
2<5" rs,, capitalizado en 780 rs. y tasado en 1167 rs. que 
es Sct. ' t , . ^ _ _ ' ,,, 

fítfm. 7S04 de la relación. 
í f . Of fo án i d . en el tapiado de 10 cuartales3 almudes 

tierra, confronta co r carrípo's de D . Manuel Borda y brazal 
del-tapiado, le corresponde de rentg, í' anega 5 almudes que 
á i d . son tSrs . 14 m s. capitalizado en 552 rs. 12 mrs. y 
lasado en 855 rs. que es £¿c. . . 

, "Nrírit. fSbj de la relación. 
16. Ot ro en i d . de / 5, cuartales'tierra, cbnfront 'aníe con 

braz'al del mismo nombre por dos lados y por los restantes 
con- e l clero'de Aíáápir, lé corresponde de arriendo 2 ane
gas 2 a ímudes q-ue á i d . son 28 rs, 6 mrs., capi ía i izadó en 84J 
rs . l o l»rs. y tasado en f í i o " rs. que es & c . 

Pmfa 78 (•> de la relación. 
t-ft Otro-en id . en la Morera de 2 í cuartales t íer ' raVcon-

frotante con brnzlil del iriisino nombre y campó del duque 
de Vil lahermosa, le corresponde de'rentas-anegas que á i d . 
ion 39 rs., capi ta l iz ido en 1170 rs. y ta íadó ' ¿n j ^ j o i s . 
que es & c . 

Niém. 7S07 de la relación. 
18. O t ro en i d . en la Olivera de 2 cahíces 15 cuartales 

tierra, confrontante en toda so irregularidad con campos do 
D . R a i m u n d ó Mar t í nez y viada de Ensebio Bazán, le c o r 
responden de arriendo ¡ anegas 6 almudes que á id . son 
71 rs. 17 ims.j capitalizado en 2/45-rs . y tacado en 3150 
rs. que es Síé. . . , -. , 

Niím. 7808 ¿fe la relación, 
ic). O t ro eh i d . en la Chueca de 8 cuartáles 2 almudes 

tierra, coufrontsuiíe con campos de la obrer ía del Pilar pof 
dos lados, y /Jntonia Blanco,, le "corresponde de renta una 
anega 2 almudes que á id , son 15 rs. 6 mrs., cnp i ta l i zadó 
en 455 rs, 10 mrs. y tasadó en 7 / 0 rs. que es & c . 

Híim. yS i o 'de ta relación. 
20. Ot ro en id . en la huerta del Castellar, llamado de la 

l'Casa, de un cah íz . r r cuartales tierra", confrontante c 'onbtroi 
de la obrer ía del Pilar y marques de Fuente Ol ivar , le c o r 
responden de a r r i endó '5 anegas 3 almudes que a i d . solí 
6 ¿ rs. 8 mrs., capitalizado en 2047 rs. 2 mrs. y tasado era 

• ifoio rs. qud es & c . 
'Niítn. jSi r 'de la relación. 

ar . O t ro en id llamado del K0guV5. de r cahíz r c t i a r -
íal tierra, confroníair ie con ,acequia' de Lores y chmp'os d é 
la Sra. marquesa de Juelver, le corresponden de renta j ane-

'gas 7' almudes t]'ue a i d . son 40 rs. 20 mrs. cspítalí isádo eo 
135*7 rs. 22 mrs. y tas'a'do en 2084 rs, que es & c . 

W f l m c f o f á de la r/1hcwj%. . ..-
22. O t ro en la cya del Cardlinchal de 18.cuartales t i e r 

r a , confrontante con campos de la o b r e r í a d e l - P i l a r y d u 
quesa de V i l l a h e r n í o s a , le corresponde de ahiendb 1 anega 
2 almudes que á i d . son 75 rr. 6 mrs, capital zado era 
4(5") rs. y tasadó,en 675 rs. que es & c . 

¡ , 'Ntím. 7813 de la relación. 
23. O t ro en i d . i d . de _9 cuartales 2 almudes t ierra; 

confrontante con brezal de la Puéntéc í l la y duquesa da 
Vi l lahermosa , le corresponde de renta 7 almudes ir igó q u á 
á i d , son 7 rs. 20 mrs , capitalizado en 227 rs. 22 mrsr 
y tasado en 33S rs. que es & c . 

24. Y b t ío ep i d . llamada la Langostera del moro en 
la huerta del Castellar,, de envida de /'T cuartales tierra 
confrontante con'riego de herederos por dos lados opuestos y 
campos de Manüe l Lagarta, le ebrresdonden del arriendo 
que se h a d l c h ó oí tratar de la primera finca, i anega 4" 
almudes,de t r igo que al rt fé t ido precio de 73 rs. anega 
forma la renta de 17' rs. 12 mrs . , capitalizado en 420 
rs. j o mrs y tasado en Soo rs. que es S¿c. 

P f í curato dz Peña flor.^ 
f iúm. 7703 de la relación. . . 

25. En quiebra, ursa viña sita en te-minos de d íchb pue
blo de Peñ í flor en la partida llamada la Ge-nciberá en él t é r -
mino alto, cbiitroiita cbn btra de MarianoTarat ie l y otra da 
Mariano V i c e n t e , con la servidumbre de entrada para otras 
por un costado^ consta de 2 cahíces una anega JJ almudes da 
tierra, le co r r e spónde de a r f i é n d ó i cahíz 7 anegás 2 almu
des trigo; no tiene carga,' rasada en 2160 rs. y t áp i t a l l z ada 
en 5-915 rs. t o mrs, va. que es & c . Su a r r i endé fina en T o 
dos .Sanios de i844> , , ., . ', 

NMOT. 7705 de la relación. 
26. En quiebra, otra viña llamada del diablo en i d , , pa r 

tida de la Corbcroj confronta con riego de herederos y v i 
ña de Gregor io Jníl'an,; de «n cahíz üna anega 5 áiraudes 
de tierra, le corresponde de arriendo 6 anegas 7 almudes de 
trigo, no tiene carga, y sti arriendo fina el miifiío d ía qus 
la anterior, tasada en 940 rs. y capitalizada éri i j v i f rs. 2 i . 
nirs. que es & c . 

D e l Cabildo de la Seo de Zaragoza . . 
27. En» quiebra, una casa sita en esta ciudad y su calla' 

' r¿ contiene 44 varas de s i t io .propio de Monserrate núm, 
no tiene carga, está arrendada en j 2 o rs. vn . y fina su ar
riendo a S. ^uan y Nat iv idad de cada ano, capitalizada en 
7200 rs. vn . y tasada en 751'8 rs, qu.e, es & c . 

D e la Bolsa de Aniversarios del Pi lar ele Zaragoza. 
28. En quiebra, una casa sita en ésta ciudad y su calla 

Castellana n, 78, consta de 22 2 Va ras cuadradas de sitio p r o 
pio y \ 4 varas con -servidumbre,- ñ'o'tTene carga, está arren
dada en 527 rs. 2 mrs. y-fina su'a'rrfeVido e'nS. Jua'n de J u 
nio de 284^, capitalizada en i i.S j S'rs. 2S mrs. y tasada en 
14:651/ rs. vn. que es&c; 

. 29. En quiebra otra enid, n. 77 Con 2J7 varas cuadradas 
tiene contra sf y á favor de la iluminarla de S. Pablo de es
ta ciudad un treudo perpetuo de j o sueldos ó sean 9 rs. 14 
íñrs, de pensión qbe' a l (ítf dos tercios el millar forma el 
capital de 627 rs. 15 mrs. vn . está, arrendada en 583 rs. /3 
líirs. capitalizada en 13129 rs. 14 mrs. y tasada en 15 7) í 
ís vn. que es & c . , . . - „ . •- r 

Zaragoza 4 de Setiembre de i84j .= :Ramon Fonc í l l a t . 
Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 

http://K0guV5
http://de

